
Sevilla, 27 de septiembre 2010 BOJA núm. 189 Página núm. 75

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su 
caso, a los trabajadores de las empresas concesionarias de 
transporte interurbano de viajeros, que prestan un servicio 
esencial para la comunidad cual es facilitar el ejercicio del de-
recho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el 
artículo 19 de la Constitución, y el ejercicio de la huelga convo-
cada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. Por 
ello la Administración se ve compelida a garantizarlo mediante 
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la pre-
sente Orden se determina. 

La presente Orden trata de mantener, no de asegurar 
su normal funcionamiento, unos servicios esenciales para la 
comunidad. Para dicho mantenimiento se fijarán, en su caso, 
unos servicios mínimos totalmente respetuosos con el dere-
cho de huelga y limitativos de los derechos de consumidores 
y usuarios, sirviendo de base para su concreción los criterios 
seguidos por la Excma. Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, en los recursos acumulados núm. 3719/3726 
DF/88 en el Auto dictado en el incidente de suspensión de los 
acuerdos recurridos, confirmado por la sentencia del Tribunal 
Constitucional antes mencionada de 29 de abril de 1993, y los 
demás precedentes judiciales sentados con motivo de diver-
sas huelgas habidas en el sector, y entre ellos la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 26 de enero de 1993, así como 
el Auto dictado por la Sección Primera de la referida Sala de 
Sevilla de dicho Tribunal Superior, de 26 de enero de 1994, en 
los incidentes de suspensión dimanados de los recursos con-
tencioso-administrativos acumulados 199 y 221/DF/94. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 
2002; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la estructuración orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de las empresas concesionarias 
de transporte interurbano de viajeros en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, convocada desde las 00,00 horas 
a las 24,00 horas del día 29 de septiembre de 2010. En las 
empresas que tengan varios turnos de trabajo, esta regulación 
es aplicable desde el primer turno, aunque se inicie antes de 
las 00,00 horas del día 29 de septiembre y hasta la finali-
zación del último turno, aunque tenga lugar después de las 
24,00 horas del mismo día. Asimismo, durante la jornada del 
día 28 podrá afectar a los trabajadores cuya actividad laboral 
esté relacionada con la elaboración de productos, servicios y 
aprovisionamientos que habrán de tener efectos inmediatos el 
día 29.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de la 
huelga reconoce al personal en dicha situación.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmos/as. Sres/as. Delegados/as Provinciales de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Tanto para los servicios de cercanías como para los de 
medio y largo recorrido, así como para el servicio de trans-
porte metropolitano por ferrocarril se garantizarán un 25% 
de los servicios prestados en situación de normalidad, salvo 
en los supuestos de concurrencia con servicios alternativos
(ferroviarios o por carretera), en cuyo caso se reducirán al 10%. 
En aquellos supuestos en que solo exista un servicio diario de 
cualquiera de estos tipos, éste deberá mantenerse. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 16 de septiembre de 2010, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del sector sanitario público y pri-
vado, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales CC.OO., UGT, CGT y 
USTEA ha sido convocada huelga general, que afectará a to-
das las actividades laborales y funcionariales desempeñadas 
por los trabajadores y por los empleados públicos de las em-
presas y organismos establecidos dentro del ámbito geográ-
fico y jurídico del Estado español, desde las 00,00 horas y 
hasta las 24,00 horas del día 29 de septiembre de 2010.

No obstante, en aquellas empresas que tengan varios tur-
nos de trabajo, el comienzo de la huelga se efectuará en el 
primer turno, aunque empiece antes de las 00,00 horas del 
día 29, y la finalización de la misma tendrá lugar una vez ter-
minado el último turno, aunque este se prolongue después de 
las 24,00 horas del día 29.

Asimismo, en empresas con un único turno que empiece 
antes de las 00,00 horas del día 29, la huelga se iniciará a la 
hora del comienzo de la actividad laboral y finalizará el día 29 
de septiembre en la hora en que concluya la misma.

Asimismo, durante la jornada del día 28 de septiembre 
cesarán en su actividad laboral y funcionarial los trabajadores/as 
y funcionarios/as cuya prestación profesional esté relacionada 
con la elaboración de productos, servicios y aprovisionamiento 
que habrán de tener efectos inmediatos el día 29.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
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conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo 
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por 
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en 
su caso, a trabajadores que realizan sus funciones en los 
servicios sanitarios públicos y privados, incluyendo al personal 
de transporte, limpieza y mantenimiento, y que los mismos 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya parali-
zación puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de 
la sanidad pública, y por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fija-
ción de los servicios mínimos en la forma que por la presente 
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitu-
cional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a 
todas las actividades laborales y funcionariales desempeña-
das por los trabajadores y por los empleados públicos de las 
empresas y organismos establecidos en Andalucía, desde las 
00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 29 de septiembre 
de 2010, sin perjuicio de lo establecido en la convocatoria de 
huelga respecto de los tunos de trabajo y de las actividades 
de elaboración de productos, servicios y aprovisionamiento, 
oídas las partes afectadas, se entenderá condicionada al 
mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para 
el funcionamiento de estos servicios, según se recoge en el 
Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-

tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

SERVICIOS MÍNIMOS ESENCIALES QUE DEBEN MANTE-
NERSE DURANTE LA HUELGA GENERAL CONVOCADA PARA 
EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EN EL ÁMBITO SANITA-
RIO TANTO PÚBLICO COMO PRIVADO, INCLUYENDO EL PER-

SONAL DE TRANSPORTE, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO

Durante la huelga general, convocada para el día 29 de 
septiembre de 2010, que podrá afectar a todas las activida-
des laborales y funcionariales del ámbito sanitario, tanto pú-
blico como privado, incluido el personal que presta servicios 
de soporte a la actividad asistencial tales como transporte, 
limpieza, mantenimiento, cocina y lavandería, los servicios 
mínimos necesarios para garantizar en este ámbito aquellos 
servicios esenciales para la comunidad, cuya paralización pu-
diera afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, serán los 
siguientes:

El 100% de aquellos servicios que habitualmente se pres-
ten en un día festivo, ampliando dichos servicios a los trata-
mientos oncológicos. Asimismo, deberá garantizarse en todo 
momento el tratamiento a los pacientes no hospitalizados 
afectados a procesos que por su morbilidad requieran una 
asistencia inmediata, como son los tratamientos de radiotera-
pia, quimioterapia y diálisis.

Oficinas de farmacia. Los servicios mínimos a cumplir en 
el ámbito de las oficinas de farmacia serán los establecidos 
en los artículos 13 a 15 del Decreto 116/1997, de 15 de abril, 
por el que se regulan las jornadas y horarios de las oficinas 
de farmacia, manteniéndose el servicio nocturno tal y como 
esté establecido para la atención continuada nocturna com-
prendida entre el 28 y el 30 de septiembre de 2010, así como 
el servicio diurno (como si de un domingo o festivo se tra-
tara), sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia, para los titulares 
de las oficinas de farmacia.

Salud pública. Se establecerá como servicios mínimos el 
personal que se ocupa de la Red de Alerta Sanitaria en un día 
festivo. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de 
la Viceconsejería, por la que se garantiza el manteni-
miento del servicio público que presta el personal fun-
cionario adscrito a la Consejería de Salud, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales CC.OO., UGT, CGT y US-
TEA, ha sido convocada huelga general que afectará a todas 
las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por 
los trabajadores y por los empleados públicos de las empre-
sas y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y 
jurídico del estado español, desde las 00,00 horas y hasta las 
24,00 horas del día 29 de septiembre de 2010.

Si bien todo ello debe venir inspirado en los principios y 
criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional 


